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P A R T E  O F I C I A L  

P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S  

S S . M M . el R ey  y  la  R e in a  R egente (Q. D . G .) 
y  A u gusta  Real F am ilia  continúan en esta Cor
te  s in  novedad en sn  im portante salud .3 8 AL DEORBTÜ

En el expediente y autos de competencia promovida 
por el Gobernador de la provincia de Zamora y el Juez 
de instrucción de la misma ciudad, de los cuales re
sulta:

Que en 28 de Marzo de 1893, los vecinos del pueblo 
de Muelas it l 3en, Isidoro Pérez, Ignacio Rodríguez, 
Ramón Pér 'osé Moreno y Eugenio Martínez, presen
taron €ú el reíoslo  Juzgado una denuncia, exponien
do que por el Ayuntamiento de dicbo pueblo se estaban 
cometiendo infracciones que podían ser constitutivas 
de delito, pues desde el año 1888 se habían vendido pe
dazos del terreno del común, contra la voluntad de los 
vecinos, en cantidad considerable, sin reparar en los 
perjuicios que se ocasionaban y menospreciando las 
disposiciones de la ley Municipal en su art. 72; que ig
norando el destino del importe de dichas ventas, supo
nían que el Alcalde y los Concejales lo habian utilizado 
para cubrir necesidades propias, y que se habían apro
piado parte de los terrenos del común:

Que tramitada la denuncia, en la que se ratificaron 
todos, á excepción de Eugenio Martínez, y habiendo ci
tado de comparecencia al AlcaldeD. José Rapado Morán, 
para ser examinado al tenor de la misma, manifestó era 
absolutamente falso cuanto en ella se expresaba, por 
cuanto ni él ni los de la Corporación municipal se habían 
apropiado terrenos del común; y verificadas otras dili
gencias que se consideraron oportunas, fué el Juzgado 
requerido de inhibición por el Gobernador civil de la 
provincia, á instancia del Alcalde denunciado, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la Au
toridad administrativa en que existe en el presente caso 
una cuestión previa, porque tratándose de hechos rela
cionados con el repartimiento practicado entre los ve
cinos del pueblo de Muelas del Pan para subvenir á los 
gastos de formación de un expediente sobre que se ex- 
cepeionaran de la venta varios terrenos de común apro
vechamiento, es materia cuyo conocimiento correspon
de en primer término á la Administración activa y á la 
contenciosa en su caso, que han de remitir el tanto de 
culpa á los Tribunales si resultaren méritos para supo
ner la existencia de un delito. El Gobernador citaba los 
artículos 140 y 171 de la ley Municipal, y varias deci
siones de competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que los hechos ex
presados en la denuncia presentada por Isidoro Pérez 
y consortes no versan acerca del reparto á que la co
municación del Gobernador hacía referencia, sino que 
van encaminados á la corrección de actos abusivos poi 
haberse los denunciados apropiado terrenos del comúr 
y haber cedido otros en venta á diferentes vecinos, uti
lizándose de su importe, y que dichos actos presentai 
verdaderos caracteres de delito, sin relación algum 
con otros de carácter administrativo que hubieran d« 
dar motivo é cuestión alguna de previa resolución ei

tal esfera, careciendo, por tanto, de aplicación las dis
posiciones legales citadas en el requerimiento: j

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 1 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ! 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá- : 
mites:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, que atribuye á
la competencia exclusiva de los Ayuntamientos.....
3.° Administración municipal, que comprende el apro
vechamiento, cuidado y conservación de todas las fin- ; 
cas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y es- i 
tablecimientos que de él dependan, y la determinación, ] 
repartimiento, recaudación, inversión y  cuenta de todos i 
los arbitrios é impuestos necesarios para la realización ¡ 
de los servicios municipales:

Visto el art. 85 de la propia ley Municipal, que de
termina las reglas á que se han de sujetar las enajena- ] 
ciones y permutas de los bienes municipales: ?

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar: j

Considerando: )
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la denuncia presentada por 
varios vecinos del pueblo de Muelas contra el Alcalde y 
Concejales de aquel Ayuntamiento, por supuestas infrac
ciones cometidas en la venta de varios trozos del terre
no del común perteneciente á dicho pueblo.

2.° Que existe una cuestión previa que debe ser re
suelta por la Administración, y  que consiste en apreciar 
y determinar si los individuos que componen la Corpo
ración municipal de Muelas se han extralimitado en el 
ejercicio de sus facultades al acordar la venta de los 
referidos terrenos y las infracciones que al verificar la 
ejenación se hayan podido cometer.

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencias en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno y de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
| Administración.
¡ Dado; en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
J ochocientos noventa y cuatro.

MAStk CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo

ADMINISTRACION  CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA
| Depósito Hidrográfico*

Urwpo 91.—13 Noviembre 1894.
I En ©u&ni® s t recíba k bordo este aviso, deberán eorrogir« 

f  • les pisaos, oartms y derroteros correspondiente**

L'&jj demora® son verdaderas, y Im relativas 4 la víbíM1I~ 
iad d@ las luceís están dadas dató© ©1 mar.

OCÉANO ATLÁNTICO BEL NORTE
E spaña.

B a jo  e n  l a  r ía  d e  A rosa .

Núm. —Ea las enfi]aciones á que se refiere el Avi*
so 88/1.984 de 1894, el nombre de la punta Ferrase.

Situación dri bajo á que se refiera el mismo aviso: 42^
36' N. por 2o 33' 30° W.

Carta núm. 124 de la sección II.

G olfo de V izcaya.

R e s t o s  d e  b u q u e .

{Notice to Marinen, núm. 562. hondón, 1894J
Núm. 1 9 5 $ .—El 1.° de Octubre pasado se ha visto, en

tre dos aguas, un buque de 390 á 400 toneladas.
Situación aproximada: 44° 29' N. por 2o 12' W.

Carta núm. 136 A. da la sección II.

ffiVaiacta (CJosta M.)

R e in s t a l a c ió n  l ü l  f a r o  f l o t a n t e  R u y t in c e n .

(Avie am  Navigateurs, núm. 204/1.175 París, 1894.)
Núm. —La luz flotante Ruytingen, que fue reem

plazada temporalmente por un faro flotante provisional (Avi- 
so núm. 52/732 de 1894), se ha vuelto á colocar en un sitio con 
su carácter normal (destellos rojos regulares de veinte en 
veinte segundos).

Cuaderno ds faros núm. 2 de 1893, págs. 170.

CANAL DE LA MANCHA

Inglaterra ( C $;)
Ca m bio  p r o y e c t a d o  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e  m a r e a  d e l  p u e r t o  

DE DOWER.

(Notke lo Marinero, núm, 547. London, 1894.)
Num. —El Trinity-Bouse propone modificar eL

sistema de señales de mareas del puerto de Dovver.
Las señalas se harán en el malecón 8. y se indicará la- 

profundidad del agua en el canal que conduce al dock Gran- 
ville.

SEÑALES* d e  d ía

De 2‘1 á 3‘X metros (7 á 10 pies}.—Bandera roja en el asta, 
del malecón del S.

Por encima de 3*1 metros (10 pie»),—Letras del Código 
internacional debajo- de la bandera roja.

SEÑALES DE NOCHE

De 2:1 á 3ll  m$tros (7 á 10-pies).—Luz roja baja en cadk 
uno de los malecones del N. y del 8.

De 1‘3 á 3*7 metros (10 á 12 pies).—Gran luz roja-en e l 
asta de señalas del malecón del S.

De 3*7 á 4 3 metros (12 á 14 pies).—Dos grandes luces r&~ 
jas en ©1 asta de señales del malecón del 8.

De 4‘3 á 4 9 metro» (14 á 16 pie»).—Dos grandes luces ro
jas en la misma asta y una luz blanca debajo de la luz roja 
del asta inferior d* señales.

De 4‘9 á 5‘5 metros (16 á 18 pies).—Dos grandes luces ro- 
jas y dos hlmcas debajo de dos rojas en las astas de señales 
úel malecón del 8.

Se encenderá tina luz verde durante la noche, carca de la 
[ entrada del dock Granville, á mitad de la distancia de los 
• dos malecones.
í N o t a .— Ea general, no se haran señales a los buques 
l cuando la profundidad sea de 3 metros (10 pies) en la va-* 
l ciante ó entrante.

t Señales que se h aco i actualmente en el malecón dol S<*
\ á, los buques que se presenten.
f
|  DE DIA

\ Se puede entrar.—La bandera de señal en el extrema del
t malecón del S. puesta á media asta.
I El canal no está libre, aguantarse fuera.—La bandera del
| extremo del malecón 8 ., abajo.

í DE NOCHE

| Sa puede entrar.—Luz blanca debajo de roja, en la cabeza
cbl malecón d«$l S.

El canal no está libre, aguantarse fuera*—LUz verde de
bajo de roja, ea Sa cabeza del malecón S*
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S e ñ a le s  que se h ac en  a c tu a lm e n te  en l a  e n tr a d a  de]

d ock  G ra n v ille  cu a u d o  sus p u e r ta s  e s tú n  a b ie r ta s .

BE DÍA.

El «canal está libre para les buques que vengan de fuera.— 
TJiia corneta.

Ei canal no está libre f  ara los buques que vengan de fue- 
ara.— -Un globo negro.

DE NOCHE

El canal está libre para los buques que vienen d« íuera.— 
jDoe luces blancas verticales.

El canal no está líbre para los buques que vengan de fue* 
■Ya.—Dos luces rojas verticales.

Situación aproximada de las luces del malecón del S.: 51*
55*N. por 9a 3 r  15* E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 26.
Carta núm. 241 de la sección II.

Inglaterra '(costa W .).
LüZ ELÉCTRICA EN LA ENTRADA DEL PUERTO INTERÉSE 

DE HOLVHEAD.

(Notice to Mariners,nám. 563. Zondon, 1894).
1 .9M L— Según aviso del Board o f  Trade, desdedí l.°  de 

Octubre pasado, fe luz verde que se encendía en el extreme 
del Public Qaay, en la parte E. de la entrada del puerto in> 
terior de Holyhead ha sido reemplazada por una luz eléctrica 
fi ja  blmca.

Esta luz tiene una potencia de 8 000 bujías y está coloca 
da en una columna de hierro á 21‘3 metros de altura sobre el 
mar.

Situación aproximada: 53° 18' 50* N. por I o 34' 55 " E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 112.

MAE BEL NORTE 
Dinamarca.

R e s to s  de buque a l  N d e H a n sth o lm .

§áeíf au® Navigateurs, núm 214/1.229* Parir» 1894.)
'Núm. 1 .9 0 9 .—A 6 millas al N. de Hanstfeolm y en 21 me

tros de agua, se?ha ido á pique un vapor.

Carta núm. "821 de la sección II.

Alemania.
C a r á c t e r  de  l a  b o y a  N a t h u r n , c e r c a  d e  H e l g o l a n d .

(Nachrichtm f&r Seefahrer, núm, 42/2.362. Berlín, 1894.)
Núm. 1 .2 6 3 .— La boya Nathurn, cerca de Helgoland, no 

es esférica con rayas horizontales negras y blancas, sino có
nica, con una percha y distintivo de forma cuadrada, que lle
va la inscripción Nathurn, y tiene las mismas rayas horizon
tales negras y blancas.

Carta núm. 592 de la sección 11.

MAR BÁLTICO 
Golfo de Finlandia*

B r a g a d o  d e  u n  c a n a l  b n  O r e n e s  (E k n e s) .

{Cireulaire hydrographique, núm. 168. Saint-Petersbourg, 1894.
Núm. 1 .9 G Í  —Con objeto de aumentar la profundidad d< 

la  entrada de la bahía de Puiovik y del canal S. del puente de 
ferrocarril, se están haciendo trabajos de draga en Oeknei
(Eknes).

Para indicar la dirección y extensión de los trabajos, g< 
colocará delante de la draga, á medida que las necesidades 1< 
exijan, un sistema de valizas blancas formando tres líneas ei 
dos valizas cada una.

Las valizas da la linea central indican el eje del canal y g< 
componen de perchas con planchas clavadas en cruz, y las d< 
las dos líneas laterales serán perchas que lleven dos plancha* 
clavadas horizontalmente, una encima de otra.

Para evitar abordajes á la draga é indicar por el lado qu< 
deben pasar los buques á poca velocidad, se harán las seña- 
les siguientes:

1.® De día: un sonido prolongado de silbato de la drag! 
signific rá que los buques que se aproximen dejen la dragí 
por la izquierda, y dos sonidos, por la derecha.

2.° De noche: además de la luz ordinaria que tendrá li 
draga en su parte central, durante sus trabajos izará un fa 
nal con luz roja por el lado que deban pasar los buques, qu< 
lo harán con marcha moderada.

Carta núm. 229 de la sección I.
M A R  M E D I T E R R Á N E O  

Grecia.

B o y a s  d e  am arre a l  W .  d e l  m on asterio  ru so  de S an  Pan- 
t a le ó n  (Russico), e n  e l  g o l f o  d e l  M o n te  S a n to .

(Avis au® Navigateurs, núm. 206/1.190. París, 1894.)
Núm. 1 2 5 6 —Según comunicación del Teniente de na 

vio, Comandante del Petrel,, a! W . d«l monasterio ruso d( 
San Pant&león, y muy cerca de tierra, hay dos boyas de ama 
rre que han si lo colocadas por la Qompagnie Russe de Naviga■ 
tion; la boya exterior está foodeada en 40 metros de agua y i 
200 de tierra, y la otra hacia tierra de la primera y sirve parí 
amarrarse por la popa los buques de la Compañía citada.

Carta núm. 561 de la sección III.
Turquía.

B o y a  e n  l a  p u n ta  d e  C a la t a  Burnu (B a r d a n e lo s ). 

(Avie aux Navigateurs, núm. 206/1.189. París, 1894.)
Núm. 1 .9 0 0 ,—La boya roja, fondeada delante de la pun

ta Galata Burnu, está colocada actualmente al E. de la des
embocadura del río Bouyank Bere y marca el límite de loi 
fondos de 7 metros.

N o ta .— Enta boya, como todas las de los Bardanelos, está 
sujeta á frecuentes cambios.

Carta núm. 56 de la sección III.

M A R  A D R I Á T I C O  

A u str ia -H u n gría .

LUZ PROVISIONAL BN EL EXTREMO DEL MUELLE EN CONSTRUC
CIÓN S an  M a r t in o  d e l l a  B r a zza .

(Avviso ai Naviganti, núm. 32. Trieste, 1894.)

Núm. 1 .9 0 7 . — Sobre un poste de madera, colocado en el 
extremo del muelle en construcción, en la punta izquierda 
de la entrada de San Martino della Braza, se ha situado, con 
el carácter de provisional, una luz, fija , roja. Bicha luz, á 42 
metros de la punta, se eleva 1,9 metro sobre el nivel del mar 
y tiene 3 millas de alcance.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 38.

MAR NEGRO 

D anubio .
S e ñ a l e s  d e  l a  d r a g a  d e  l a  b o c a  d e l  S a l in a .

(Notice to Mariners, núm. 557. London, 1894.)
Núm. 1 9 0 8 .—Con fecha 25 de Septiembre último comu

nica la Comisión europea del Danubio, que la draga d© vapor 
empleada en los trabajos de la boca de Sulína, indicará, por 
medio de las señales siguientes, cuando el canal no sea prac
ticable.

Una bandera azul al tope del asta, significa que @1 paso 
no está libra y prohibido á todos los buques, tanto de vela 
como de vapor, comprendiendo hasta los correos, el fran
quearlo.

La bandera azul arriada y la de la Comisión izada, indican 
que la draga va á salir fuera para descargar y que el paBO 
está libre.

N o ta .— En los casos excepcionales en q^e la draga se en
cuentre en una posición que permita á los buques pasar al 
canal sin inconveniente, se iza la bandera de la Comisión.

La draga no funciona más que de día.

Carta núm. 101 de la sección III*

SENO MEJICANO 
E stados flu id os  del N orte (F lorida ).

E x t in c ió n  d e  l a  l u z  d e l  cabo  S a n  B l a s .

(Avis aux Navigateurs, núm. 217/1.251. París, 1894.)

Núm. f l .9 6 0 .—Ha quedado destruido por un temporal el 
faro del cabo San Blas, costa de la Florida, y suprimida de 
hecho su luz. La torre está en pie, pero en ruinas, y las habi
taciones de los torreros han desaparecido.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 10.
El jefe, Luis Pastor y  L andbro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONSubsecretaria 

SECCION DE  SANIDAD
Relación de loe inhumaciones, clasificadas por seso, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Noviembre ds 1894
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«l&O*
Años 

de edad SUfABO
O&AMFICA0IÓ&

de la enfermedad.
gAOJg

£ lugar del fallecimienta. *1
Año» 

i® edad saraso
tiKASIFICACiÓ»

de la, enfermedad.
«¿JUS.®

£ lugar del fallecimiento» Qmmv&mwm

1 'V tt fa .. 53 Casado... Tuberculosis pul
monar..................

25 Hembra.. 2 Tuberculosis gene
ralizada.* . .  . . . .  

Tuberc. pulmonar. 
Laringitis crupal , 
Metrorragia puer

peral
T7iüTvtî ciÍÉ alliarlA

Jesús del Valle, 4 2 . . . . . . . > Salitre. 20 . . . . . . .  ........ y
2' M a m .... 40 Id e m ..., Idem........................ Palma, 39............... ........... » 26 dem ...., Judicial,

p3 Idem ..».. 42 Idem. • • • Idem* Zurita, 12........................... > 27 Idem ..... 1 p ............ Hartzenbusch, 7 . . . . . . . . .
4
5

i de 31, o . .
Idem*. . . .

55
3

V iu d o ... 
P . . . ........

Idem ...**« •«..**. 
Tabes mesentérica*

Hospital Provincial..........
Huerta del Bayo, 15........

>
>

28 Idem. . . . 28 Casada...
Viriato, 8 .................... .... y

6 i io m . . . . 4 P.............. Garro tillo.. . . . . . . . b lor Alta, 9 * . . . . . . . . . . . .
San Ildefonso, 32..............

Civil.
>

■ 29, ¿dem ..,. e 19 Idem.......
7 Idem 5 d. P ......... Sífilis infantil. . . . .

riDXDLLQBlft OrlUnUO1* 
lorto . _ Plaza de Santa Bárbara, 2

Jacometrezo, 34................
Alonso Heredia..................
Inclusa.•••••••••••..•••

%
8
9

10

Id e m ,....
Idem........
Idem. . . .

Feto.
03
2

basado* «
. . . . . . . . . . » • » « . . « *
Lesión cardíaca •.. 
Bronquitis........ .

Santa Ana, 29 y 31..........
Príncipe, 18........................
Mira el Río Baja, 16.........

>
>
»

30
31
32

Idem .....
idem...,>, 
íd e m .. . ..

Feto,. 
Idem., 
ídem

••••••••• • *••#••••• • • • • e •

W
>
>
>

u
12

-iem. . . .  
Idem. •. i

57
60

Casado •. 
Idem .... .

Pneum onía...... .
1*1 eBft * •

Amor de Dios, 10.............
Miguel Servet, 1 1 . . . . . . . .

»
»

33 Idem. „» , 46 Soltera.. Pericarditis reumá
tica. . . . . . . . . . . . . Barco, 5.................... ••••• y

18 Hem ...,. 1 88 Idem. • • • Gastrorragia.. . . . . Ruda, 4 .. ............ . y 34 Idem .. • *

ídem . . . .
’I óem ....,
ídem.......
Idem. . .  *

21

42
42
74
44

Garada.

M e......
ídem .. . .
V iuda. . .  
Jasada. .  

P. . . . . .

Insu ficiencia  mi- 
tral.

Aneurisma.............
Laringitis................
Bronquitis............ .
Angina del p*cho..

14
15 
10! 
.17,

Idem........|
t&em ., i 
d o m .. . , 

Id e m ...,

25 d.
1 79

§
49 ;

P .* . . . . . .
Casado. .
P..............
Soltero..

Enterocolitis..........
Enteritis.................
Mielitis.
C o n g e s t ió n  cere

bral *. . . . . . . . . .

Inclusa.. . . .
Carayaca, 7 ........ ..
Hospital del Niño Jesús.

Fúcar, 8 ......................

>
>
1

>

35
36
37
38

Reloj, 2 0 . . . . . . . . . . . . . . . .
García Paredes, 17............
Navarra, 1 5 . . . . . . . . . . . . .
MijípS, 6.
ffanrtT xr TWírm 4. v fi

Civil. *

y
%

m
10

Idem*.. •. 
Idem..  o.

i ; 
3 m .

p Meningitis >...•••. Ronda de Segovia, 3 7 .. . .  
Puerta de Moros, L ¿ .. .  •.

y 39 Idem. . . Q
Idem.......... ............ y

u P r o c e d e n c ia  del
Pradera de San Isidro, 2. 
Hospital Provincial..........
Caballero de Gracia, 58 ..

%
20
21
22

Idem. . . .
Idem „.,c
Id e m ....

3 p #(B.......... Eclampsia..............
Atrepsía.................
Falta de desarro

Palma Alta, 2 7 . . . . . . . . . . y 40
41
42

íd em ...,,
ídem ......
Idem .... *

86
5m .

V iu d a ...
p.............. Cirrosis atrófica...

Apoplegía..............
Ateroma senil del

W

3 j p . . . . . . . . Carnero, 9 . ........ . y
>

9 d» p..............
>

llo............. ............ Juan Bautista, 1 4 . . . . . . . . > Judicial.
y23 í dem .. „ 5 d. p . . . . . . . . Idem*.. Silva, 6 , ..................... 43 Mena..., 1 m. P .. . . . . . Meningitis..............

Idem . . . .  .« . . . .
Rodatt 16. . . . . .

24 1i  emt a , . 56 Viuda . . . Fiebre tifoidea. . . . Campomanes, 7 . . . . ........ > 44 Idem 13 Soltera.. * Amnistía, 1 2 . . . . . . . . . . . . y

■

R e s u m e n
Varones. Hembras, TOTAL

Enferm*dad«0 lafeocioess y contagiosas..........................  . 7 6 13En el claustro materno....................... ............................... 1 3 4
Be la dentición ..........................................................  ## y > >
. j Circulatorio............................................................... i 3 4

g  | R esp ira tor io ...» .....* .................. ....................................... 3 3 6
í  J Gástrico. .................... .............................................. 3 2 5S ) Génito urinario...................................... .......... . > y >
S41 Locomotor................. ................. . 4 4 8' Oerebro°^spinaI.. •. ...................................................... » > »
Demás e n f e r m e d a d e s , «  ^ 0 . . . . . . 4 y 4
Muerte violenta,.*.,............ .......... ............................. > > a

T o ta l de ính%vmd&ms.«*«* 21 44

■Madrid 17 de Noviembre da.IBM.aen úmammUsl&9J)o A.Caatrillo.
mmmammamsrn
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r i a

R esoluciones adoptadas p o r  es te  M in isterio  resp ecto  al p erson a l de la ca rrera  ju d icia l y  del M in isterio  Jlscal en  e l m es de Octubre de 1894.

E s t a d o  n ú m . 1.

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS Y COMISIONES DEL SERVICIO

s H
Número

del

SERVICIOS

I 1
tíN OI VB JLULUUSMCitis ua 1000

•
* A CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL escala

fón al ser
CARRERA CATEGORÍA OBSERVACIONES

*
• )'

pro
movidos

>tuopo
g®CQ
s

sí»03

►P»occt
g®m®
03

2&
00

Presidentes de $ala, Fiscales de terreo 
nal, Magistrados de la Audiencia de 
Madrid y Abogados fiscales del Tribu- 
nal Supremo.

3 2.°

3.°

Fiscal de la Audiencia de Granada..». D. Valentín Moreno Curiel................ Magistrado de la territorial de 0  riedo. 

Excedente de la misma categoría. • • •

11 24 10 3 12 10 » Promovido con arreglo al ar
tículo 7.° del R <al decreto or
gánico de 29 AgoBto de 1893* 

Nombrado por igual disposición> Idem de la de la Coruña. •...................• D. José Aguilera y Meléndez. . . . . . . . » » >

Magistrados de Audiencias territoriales, 
Presidentes y Fiscales de las provin
ciales y Jueces de Madrid.

16 $ Magistrado de la provincial de Oviedo. 
Idem de la de Alicante..........................

D. Demetrio de la Torre y Villanueva. 
D. Manuel Pérez y González Aguado 
D. Emilio Castro Almendros.. . . . . . .

Idem id...........•••••••......................... > » > > Idem.
» ld*m id .. . . . . . » > » > > Idem.

Idem.> Fiscal de la de Badajoz......................... Idem id................ ............................ , 1 > > » >
> Idem de la de Murcia. .............. . D. Félix Herrero y Sicilia..................

D. Leopoldo Gandarias y García.......
Idem id................ ........... » > ♦ » Idem.

> » Magistrado de la de Cácerca................ Idem id........................^ . > > > Idem.
» » Presid» nte d« Ja de Teruel... ••••••.•. D. Joaquín B*neyto y Pérez..............

D. Ginés José de Mena y Ballesta... ,

D. Luis Ponce de León y de la Hi 
güera.............. .................................

Idem id ............................... > > » > a Idem.
» » Fiscal de la de Jaén............................. Idem id. ............................................... > > » > > » Idem.
> Magistrado de la territorial de Las 

Palmas.. • .•.•••.•••••••••••••••...
Idem id.••••••..........»•••••••.......... . » » > > » > > Idem.

22 ídem de la provincial de Valencia.. . . . D. Manuel Ruiz de Obregón y Reina. 
D. Angel Merino de Porras. ••.••••••

Idem id.......................... .................... » » » » > » » Idem.
» » Idem de la de Palma.•••••••••••••••. Idem id.• • .... . . . . . . . . . . ........ . > > » , » Idem.

Magistrados de Audiencias provincialest 
Tenientes fiscales de tas territoriales y 
Abogados ftscales de la de Madrid.

29 > Teniente fiscal de la de Pamplona. • • • • D. Severino Martínez Barcia.............. Idem id ....................... •••••................ > » » » » Idem.
> > Idem de la de Coruña.•••••••••••.,•• D. Cristino Piñeyro y Fernández.. . . . Idem id...............................•••••*•••• » > > > > Idem.

Nombramiento en comisión del servicio.

16 Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de Madrid............. • • • • D. Luis Ponce de León y  de la Hi

guera. • * Magistrado electo de la territorial de
TjiLfi Palm iíA w  ___ _____ ___ > » . > > > > Nombrado con arreglo al RealiiviIumamuv wvu aix vgiv cea

decreto de 25 de Julío de 1894

Nombramientos de Presidentes 
de Sección.

22 > Presidente de Sección de la Audiencia 
provincial de Valencia.. D. Pascual Ibáñez y Palao......... .. • •. Magistrado del mismo Tribunal....•. > » > » > > » Articulo 31 de laley provisional

Jueces de término, Abogados fiscales de 
Audiencias territoriales y Tenientes fis
cales de las provinciales.

18 > Abogado fiscal de la Audiencia de Bur
gos......... ............................................ D. Francisco Guillermo Melero. •.. •. Excedente de la misma categoría. •.. > * i » > » Artículo 7.° del Real decreto de

Jueces de entrada.
29 de AgoBto de 1893.

28 > Secretario de la Audiencia provincial 
de Soria.......... . . . . D. José Marín y Fernández.. •••••••. Idem........................ ............................ » » > » > Idem id.

Estado núm. 9*

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA]

160ct.94. 
»  »

17 >

10 »

20 >

15 >

Magistrados de Audiencias territoriales,  Presidentes y Fiscales 
de ¿as provinciales y Jueces de Madrid.

Juez de primera instancia del distrito del Hospital de Madrid.. 
Magistrado de la provincial de Cáceres.............. • .......................

Idem de la de Valencia.

D. Emilio Méndez y Muñoz........................ .... Declar ado excedente á su instancia.
Jubilado, por haber cumplido Ja edad, con honotos de Presiden.’ 

te, de Sala de territorial.
Fallecido.

Fallecido.

Jubilado á su instancia por imposibilidad física,

, Jubilado por edad,

D. Teodosio Finazo y Vals.

Magistrados de Audiencias provinciales.  Tenientes fiscales 
y Abogados fiscales de la de Madrid.

M & f f l  f i t r í  d  n  1 a  A u i l Í A n A i f l  t w a t t i  yv A i  a l  T ¿ 1*1 9

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales. 

Jtiez de ascenso cesante... ............. D. Juan A.ntonio Hidalgo y Rodríguez.. . . . . . .

Jueces de entrada.

J uez de entrada cesante,*......................%, ................o . D. Camilo Quiroga y Pallín.........................
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MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

ALTAS BAJAS
i

Quedan pór

CATEGORÍAS Quedaron 
por reponer en 
fin de Septiem

bre de 1894.

Declarados 
excedentes en 

Octubre 
de 1894.

TOTAL
Repuestos 
en Octubre 

de 1894.

Jubilados 
en Octubre 

de 1894.

Fallecidos 
©n Octubre 

de 1894.

Destituidos 
en Octubre 

de 1894.
\ TOTAL

reponer en fin 
de Octubre 

de 1894.

4 » 4 P P » P 1 * 4
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu

nal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territo
rial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu-

2 P 2 1 P 1 P p 1 1
Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las

44 45 10provinciales y Jueces de Madrid....................................................... 1 P P p 10 35
Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las

43 43
1

territoriales y Abogados fiscales de la de Madrid... . . . . . . . . . . . . . 2 P P p 2 1 41Jueces de térmiDO, Abogados fiscales d© Audiencias territoriales y
40 40Tenientes fiscales de las provinciales....... .. v ^ . 1 P P p 1 1 ■ 39

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales. 14 > 14 p P * p [ * !¡ 14
Jueces de entrada............. ............................................................... .......... 62 P 62 > P ¡ P p 1 p >1 62
Secretarios de Audiencias p r o v i n c i a l e s , ........... .. 12 » 12 1 P P P 1 11i

Totales *......................................... 221 1 222 15 P P P | lo í
i  2 0 7§

E s t a d *  n É m i 3 .  

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE ¡PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Magistrados de Audiencia® territoriales., Presidentes 
y Fiscales de las provinciales y Jueces-de Madrid.

16
»

Oct. 94 
»

Magistrado de la territorial de S e v il la .. . . ...........
Juez de primera instancia del distrito del Hospital 

de esta Corte.

Fiscal de la provincial de Jaén............ D. Manuel Izquierdo y Diez. . . . . . . . . Accediendo á sus deseos*

Magistrado de la provincial de Va 
lencia. ................................... ................ D Francisco Martínez Raban.' * . . . Idem.

Idem.fe % Magigtrsdo de la provincial de Valencia.***»»»»• • Presidente electo de la de Teruel........ D Joaquín Vallando y Vázquez. . . . .  *
fe

Wfe ídem de la territorial de Gáceres., Magistrado de la de Sevilla ..................
Idem de la provincial de Valencia.. . ,  
Magistrado de la provincial de Palma.

ídem de la provincial de Barcelona... 
Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio de Madrid..........................

D. Emilio Miranda y Godoy. . . . . . . . . Trasladado por incompatible en Sevilla, 
Accediendo á sus deseos,
Idem,

22%
wfe Idem de la territorial de Valencia. D. Cayetano García Montes... .* • • • • ,wfe Fiscal de la provincial de Cuenca.............. ; •«• •

Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte.. ^ *.................• • • *.............

D. Federico Stern y Ene ora... •
29 >

D. León Bonel y Sánchez....................... Idem»
% fe Magistrado de la provincial de Barcelona. • • . . . . . .W jf

D. Antonio García Galiana.* .......... Idem.
Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes 

fiscales de territorial y Abogados fiscales de la  de 
Madrid.

16 fe Magistrado d® la provincial de León. Teniente fiscal de la provincial de la 
Coruña.........* ..............

**
D. Grato del Collado y Abe®... . . . . . Accediendo á sus deseos. 

Idf-aa*p fe Teniente fiscal de la de Granada.............. . . o » . . » . Magistrado de la provincial de Jaén.. 
Idem de la de León. . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Enrique Hernández L obato... . . . .
fe MfcíriHtradrs de la d® Jaco. . . . . b. .<,<>» D. Ramón Nieto y Rodríguez. . .  . . . . Idem,

Idem.
Resulta incompatible en Toledo, 
A su  instancia.

22
fe

fe Idem de la de Toledo . . . . . . . ••«•<>««9..». Idem de la de Badajoz.. • •»• • • • • • • • • • D. Juan Martínez Bordenave. *•  »•  • ,m
fe Idísm de la de Badajoz. Idem de la de Toledo ......................... D. Antonio Hess® y Garda................. .

Hermenegildo Miró y Romo. • ••*••29
0*
fe I d cié la de Lérida. . . . . . . . . * . « Teniente fiscal de la de Pam plona... .

*Jueces de término, Ahogados fiscales de Audiencias te 
rriti Hules y Tenientes fiscales de Audiencias pro
vinciales.

18 Juez de primera instancia del distrito del Salva
dor de Granada.................o ............

í

Abogado fiscal de k  Audiencia de
G ranada........................................

Idem de la de Burgos............... . . . . . .j, Abogado fiscal de la Audiencia de Granada...........
T). José María García de Castro..........
D. Ramiro Cores y López................ * .

Accediendo á sus deseos.%
22 » Juez d® primera instancia del distrito de Campi

llos de Grabada Juez de primera instancia de Ante 
¡ quera.............................................. ..

W

D. Reynaldo Esponera y Gombáu.. . .  
D. Atanasio de Burgos y Torréns.. . .

Idem.
Idem.p p Juez de primera instancia de Antequera... . . . . . . Idem de Almería ........................... .

p p Idem de Almería.« . . .  ............. Teniente fiscal de la Audiencia de Al
moría.......... .. ...................  ............... .. D. Angel Terradillos y Brea.. . . . . . . Idem.

Idem á su instancia.
P » Teniente fiscal de la Audiencia de Alm ería.. . . . . . Juez de primera instancia del distrito 

de Campillos de Granada......................... D. Martín García Casasola.............

Jueces de entrada.

18 > Juzgado de primera instancia de Almadén............. Juez de primera instancia de Gaucín. D. José Serrano Pérez..............  * . . . . . Por incompatible. 
Accediendo á sus deseos.p

p
B eoi de G&ucín......... ......................« . . . • • • • » • « • • » . • • Secretario de la Audiencia d$ Huesea 

Juez de primera instancia de Santa 
María de Nieva........ .......................................

D Francisco Pfiíiifthftt v 1 ,110*0
p frlftm Lasruardía.

D, Alejandro Gutiérrez Barrio............. Idem á su instancia.
Idem.
Idem á sus deseos. 
Acordado por Real decreto..

22 p Idem de Pnigcerdá• • • < % . . • • . ............. Idem de Egea de los Caballeros... . . . D Eusebio Font v Folch
p ,p ídem d@ Eg*-a de los Caballeros............ . .............. Idem de Murías de Paredes............... D Antonio Esninar v  Faninar
p p Idem de Murías de Paredes................................ .. Idem de Puigcerdá.......................... .. .. t . D» Pedro llera v Maté VnpfiiD
p Secretario de la Audienck de Huesca. Vicesecretario, en comisión, de la de 

Murcia.*..................................... .. D. Miffua! Escobar v Barberán fe
28 p Juez d© primera instancia de Santa María de 

Nieva.............................................. ......................... Secretario de la Audiencia de Huelva. 
Vicesecretario, en comisión, de la m is

ma Audiencia............................. ..

Ti  A TI ilrtBírt / í a  lo "IJaixi tf UTaf AAtí

W

Accediendo á sus deseos.
p p Secretario de la Audiencia de Huelva. • ••«•••••«•

D. Manuel Cruz y  Vías .  • • *  . . . . • • p

Madrid 10 de Noviembre de Í894.==Conforme.=El Subsecretario, Marcial González de la Fuente.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dir e c io n   general de A gricultura, In du stria  y  Comercio.
Montes.

E s virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto 
de 1894, eat& Dirección general ha señalado el día 2 del próxi
mo m es de Enero, á la una y media de la tarde, para la se-

f unda subasta del aprovechamiento d© 2.700 metros cúbicos 
e madera de pino en rollo y con corteza correspondientes á 

lo s  productos maderables comprendidos para el monte El 
<3uintanar, núm 99 del Catálogo de la provincia de Avila, en 
los planee da los años forestales de 1892 & 93} 1893 á 94 y 
1894-95, y  tasados en 24.300 pesetas, debiéndose verilear los

aprovechamientos con sujeción al pliego de condiciones apro
bado por Real orlen de 28 de Agosto último.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 18i*3, en Madrid, ante 
k  Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimiento del público los <si- 
tados planes de aprovechamientos y los pliegos de condíeio- i  

nes en dicho Ministerio^ en el Gobierno civil de la provincia 
d© Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociadode Montes del 
Ministerio de Fomento, en las horas hám les de oficina, desde 
el día de la  fecha hasta el 27 de Diciembre próximo, y en to - I 
dos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos días I 
y hoxMc i

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 1.215 pe
setas, ó sea el 5 por l r0 de la tasación t >tal.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última cntizadón oficial conocida 
en el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

Eu el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1894. =E1 Director general, 
Primitivo M. Sagasta.
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Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm........

d e  clase, enterado del anuncio publícalo e n .. . . .  último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del aprovechamiento de 2.700 
metros cúbicos de madera de pino en rollo y con corteza, co
rrespondientes á los productos maderables comprendidos 
para el mente El Quintauar, núm. 99 del Catálogo da la pro
vincia de s vila, en los planes de los años de 1892-93, 1893 94= 
y 1894-95, se compromete á su adquisición con estricta suje
ción á les expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

'Pliego de condiciones facultativas y  reglamentarias que ha 
de regir en la subasta para la venta y aprovechamientos 
de 2 700 metros cúbicos de madera en rollo y  con corteza , 
de loS' cuales 2.593*051 metros cúbicos corresponden á la 
especie pino negral y están suministrados por los tro n 
cos maderables^ de 4.017 árboles, y  106 949 metros cúbicos 
corresponden á la especie pino álbar ó piñonero , cuyo  
volumen lo  arrojan  321 árboles de esta especie, y proce 
dentes unos y  otros de pinos verdes marcados en pie y  no 
aprovechados en el monte titulado Quintanar, núm  99 
del Catálogo de la provincia de Avila, y  tasados los 2.700 
metros cúbicos en 24.300 pesetas.
1.a La subasta se anunciará con cuarenta días de antici

pación en la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia de Avila, y por medio de edictos que fijarán los A l
caides, mí en la ciudad de Avila como en las demás del par
tido de Cabreros.

2.a La subasta tendrá lugar el día y  hora que se fije por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
©n el correspondiente anuncio en la expresada Dirección ge
neral, con todos los requisitos que prec©ptú* la Real orden 
de 11 de Septiembre de 1886, desde su art. 2.° al 16 inclusiva.

3.a La licitación versará exclusivamente sobre el valor de 
la tasación, no admitiéndose proposición qu® no cubra el tipo 
©n qufs han sido tasados los productos.

4.a Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar 
en forma haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
©n k  sucursal á% cualquiera de k s  provincias el 5 por 100 
del valor de la tasación total. Este depósito podrá verificarse 
an metálico ó en valores públicos al tipo medio de la última 
cotización oficial conocida en el día en que se constituya, y 
será devuelta en el acto de la adjudicación de la subasta á les 
Imitadores no favorecidos en ella,

5.a L bs proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompa
ñando á las mismas las cartas de pago correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior.

6.a Los pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas 
por el portador, se entregarán en el Negociado de Montes del 
Ministerio cte Fomento ó en el Gobierno civil de cualquiera 
de las provincias^d© la Península durante todo el plazo seña
lado en e! anuncio de subasta, excepto los últimos cinco días, 
no pudiendo retirarse los pliegos después de entregados.

7.a En el día, hora y sitio designado en el anuncio, se dará 
principio al acto de subasta, procediendo á la apertura de los 
pliegos presentados por el orden de su numeración, leyéndo
los en alta voz y tomando nota de su contenido, haciéndose 
la adjudicación al postor cuya proposición sea la más favora
ble, desechándose como nulas ó no hechas k s  proposiciones 
que no ettuvksen ajustadas al modelo de que se ha hecho 
mérito.

8.a  ̂ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto al sorteo entre las mismas, quedando su
primidas en absoluto las pujas á la llana.

9.a La adjudicación del remate se hará por la Dirección 
general de Agricultura, Iodust k  y Comercio al autor de la 
proposición más ventajosa, elevándose el acta al Gobierno 
para su resolución, quien resolverá asimismo todas las recla
maciones que se presentan contra ella, previo informe de la 
Sección 1.a dé la Junta facultativa de Montes, con recurso á 
la vía contencioso-administrativa. El remate, sin embargo, 
producirá sus efectos una vez aprobado, quedando atenido el 
rematante á los resultados d&l juicio que se entable.

10. Aprobado el remate por ©1 Gobierno, e l renlatante am
pliará el depósito de que habla la condición 4.a hasta cubrir 
©110por 100 del importe de dicho remate. Este depósito po
dra constituirse en metálico ó valores públicos, al precio m e
dio que resulta da la cotización oficial durante el mes anterior 
á aquél, en que Be constituya, y d«be servir de garantía al 
buen cumplimiento del contrato, no pudisndo ssr reclamada 
«  devolución hasta qu®, por quien corresponda, se libre cer
tificación de haber cumplido con las condiciones del presen
te  pliego.

11. En el término da diez días, á contar desde la fecha de 
la aprobación de las subastas, que será notificada en forma al 
-rematante, «éste ingresará en arcas del Tesoro el 10 por 100 
del importe del remate, Además, el rematante quedará obli
gado á satisfacer enmarcas municipales del Ayuntamiento de 
San Bartolomé de -Pinares el 9® por 100 -restante en dos pía 
zos, á saben la mitad dentro de los treinta días siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación de k  subasta, v la otra 
mitad dentro de los cinco meses posteriores á dicha fecha de 
adjudicación.

12. El rematante presentará en las o fic ia s  del distrito 
forestal de Avila la carta de pago del 10 por 100 antes ddl 
octavo día, á contar desde la facha de m  expedición, para que 
de entregarle la correspondiente licencia

13. Si el rematante dejare transcurrir los plazos sin haber 
©umphd® con loque se expresa, en la® d s condiciones ante
riores, perderá ei depósito que tenga hecho, que se conside-

y «n el cw3o de . que aquél no llegue al 10 
por iuo del importe del remate, se 1® exigirá lo que falte has- 
^acmnpletnr dicha cantidad, además de la reparación de da* 

i a fiU6.se hubiesen causado.
1 UDteoida la licencia de corta, bq procederá á la entre-

ACxOS ^°r el R e n te r o  encargado del monte, á
UDa del Ayuntamiento de San

Pmara8> P»reja de la  Guardia civil y el re-
P0pri6B an*e suyo, levantándose el actaco-

«viafítoan^>«ei 8D ^ B.sa consignarán todo* les daños que
th m W n  t  pnV *a de aerificarse el aprovechamiento j  200 metros á su alrededor.

. ?e®*íante di«Be principio ai aprovechamiento
- í í í . r í ñ ^ y f 01' ? co®?®^ent® <5 sin cumplirse la condición 
anterior, perderá lo cortado si está en el monte, abonando

•" “  d* 4 “ -

16. Para efectuar la corta y labra de las maderas se con
cede al rematante el término de seis meses, á contar desde el 
día de la entrega dri monte. Para la extracción de los pro
ductos #e concede el término de cuatro mes^s, á contar desde 
el día en que se expida la licencia para dicha extracción, no 
pudiendo obtener ésta el rematante sin que acredite en el 
distrito forestal haber satisfecho al Ayuntamiento de San 
Bartolomé de Picaras el importe de los dos plazos indicados 
en la condición 11.a

17. La corta de es da árr ol se verificará por encima de la 
marca que tenga implantada al pie, dejándola intacta: todo 
tocón que no la tenga o ai que se le ha va hecho desaparecer 
dicha marca, se considerará como de un árbol cortado frau
dulentamente por el rematante.

18. La caída de los árboles deberá ser por el lado que no 
causen daños; si con la caída m derriba ó troncha alguno 
que no esté marcado, ó bien se le curte por haberse quedado 
enganchado en él alguno de los señalados al apearle, abonará 
el rematante en valor, el que será calculado, midiendo el v o 
lumen del pino, y aplicando á cada metro cúbico que resuite 
el precio que éste haya -alcanzado en la subasta, y además 
abonará el doble de dicho valor por daños y perjuicios, pu 
di en do entonces el rematante aprovechar la madera que 
aquél tenga.

19. Ckdm árbol e® labrará en el sitio en que haya caído, 
siendo preciso que las piezas que resulten del mismo no se 
separen unas de otras ni del pie de su respectivo tocón, á fin 
de poder practicar el reconocimiento de contada en blanco.

20. Sí el rematante terminase la corta y labra deflas ma
deras antes de terminarse el plazo concedido para esta opa- 
ración y quisiera proceder á la saca de producto», dará parte 
por escrito al Ingeniero Jefe dei distrito forestal de Avila, 
á fin de que se ordene al Ingeniero encargado del monte la 
práctica del reconocimiento de contada en blanco, cuya ope 
ración puede solicitarse para cada uno de los diversos tramos 
en que están sitos los árboles que s© enajenan.

21. Al reconocimento de contada en blanco ssístirá una 
Comisión del Ayunta miento d« San Bartolomé de Pinares, 
una pareja de la Guardia civil y el rematante ó su represen
tante, levantándose el acta corres pon líente, ©n la que se con
signarán los daños y perjuicios causados en el monte, si los 
hubiere, con la tasación respectiva, con todo lo demás que se 
creyese necesario, con el fin de que pueda autorizarse la ex
tracción de los productos en el caso de haberse cumplido las 
cordieion^s del presente pliego.

22. Sí á la terminación del plazo concedido para la corta 
y labra de las maderas quedaren todavía árboles sin apear, 
quedarán á beneficio del monte y el rematante perderá si im 
porte que por ellos hubiese entregado.

23. No podrá cortarse mayor número de árboles ni otros 
qu© los señalados; en ios árboles gemelos se cortará única
mente el fuste qua esté señalado.

24. La saca y extracción de los productos se hará única y 
exclusiva me* nt© por ios caminos que designe ei Ingeniero en
cargado dei monte; asimismo ©1 apikmiento de maderas den
tro del m óntese hará en los sitios qu© fije dicho funcio
nario.

25. Terminada la extracción de maderas, el rematante 
dará cuenta de ello al Ingeniero Jefe del distrito forestal para 
que se ordene la práctica dei reconocimiento final. Si termi
nase el plazo concedido p*ra esta operación sin haber dado 
cuenta de «filo, se procederá desde luego á la verificación de 
dicho reconocimiento, al que asistirán los funcionarios que 
se expresan ©n la condición 21, levantando un acta en la que 
se harán constar los daños cometidos desde la contada en 
blanco, si los hubiere, así como los causados por la saca de 
productos, valorándolos por separado.

26. Sí de lo que resulte del reconocimiento expresado en 
la condición anterior puede darse por bien hecho el aprove
chamiento, podrá el rematante retirar la fianza ó depósito de 
que habla la condición 10, previa la presentación del certifi
cado de buen aprovechamiento.

27. Las lí ñ»s procedentes de los árboles que son objeto 
de este aprovechamiento quedarán á beneficio del pueblo de 
San Bartolomé de Pinares, el que podrá extraerlas del monte 
en el término de dos mes^s contado á partir de la fecha de 
la contada en blanco, pasado el cual, las que resten Bin e x 
traer, si resta alguna, serán de la propiedad del rematante 
de los productos maderables, que hará de ellas el uso que le 
convenga, sea carboneándolas* sea de cualquier otro modo, 
cumpliendo en el primer caso para la quema y extracción del 
carbón las condiciones que se establezcan.

28. Loe despojos idmaderables de la corta que el pueblo 
citado, ó el rematante después, no quieran aprovechar, los re
unirá éste en montones en los sitios que le «ean designados, y 
se quemarán de modo que la superficie del aprovechamiento 
quede libre d© despojos, cuya operación se hará dentro de los 
cuatro m©s©s. concedidos para la extracción de k s  maderas, y 
de no efectuarlo a*í abobará como multa el importe íntegro 
de los dañes que s# causen, corso verificar la limpia de los 
despojos referidos, y además indemnizará los perjuicios y no 
podrá retirar la fiaoza ó depósito de que habla la condi
ción 10 sin anteB haber satisfecho las responsabilidades que 
con tal modvo s e k  impongan.

29. Se prohíbe terminantemente la construcción de cho
zas ó cobertizos para albergue de los hacheros sin previo per
miso, que le será concedido, indicándosele, tanto @1 sitio en 
que han de emplazara© como los materiales de que han de 
construiré*.

30. El rematante es responsable desde la fecha de la en
trega del monte hasta que se le dé la certificación d® descar
go, después del reconocimiento final, da todos los daños que 
se cometiesen en la superficie en que tiene lugar el aprove
chamiento y 200 metros á su alrededor, tanto por sus opera
rios como por cualquier otra persona, no denunciando el he
cho en este último caso dentro de los cuatro días y presen
tando al causante dal daño.

31. Queda prohibida toda concesión de prórroga de los 
plazos fijados para este aprovechamiento, cualesquiera que 
sean las razones que se aduzcan, galvo los casos que determi
na la condición 36.

32. Si ©1 rematante dejase de transcurrir los plazos seña
lados sin haber hecho operación alguna en el monte, pagará 
una multa igual al 10 por 100 del valor del remate, además 
de la reparación de daños é indemnización de perjuicios que 
se hubiesen causado.

31. Los productos cortados y que aun no se hayan extraí
do del monte á la terminación del plazo concedido para el 
aprovechamiento, qued&rán á beneficio del dueño del monte, 
perdiendo el rematante lo que hubiere entregado á cuenta del 
precio del remate, salvo el 10 por 100 del importe, qu© ingre
sará en el Tesoro, abonando además los daños y perjuicios 
canead a al monte.

34. No servirá de descargo al rematante para el resarci
miento de daños y p*rj uicios qu© cause, el importe de los ár
boles marcados que dejare de cortar, que quedarán á beneficio 
del dueño del monte. No podrá el rem&tante dejar de cortar 
ninguno de los árboles señalados y marcados, pues en otro

caso abonará como multa el importe íntegro de los dimos que 
con tal motivo se causaren al predio, y además indemnizará 
los perjuicios.

35. El rematante no podrá reclamar indemnizfcrióa si re
sultase menor número de metros cúbicos que ei consignado, 
así como tampoco estará obligado á abonar co*a v^guna sí 
por e; contrario resulta m* yor número. La cubicación de los 
árboles es en rollo y con corteza.

36. El remitente podrá reclamar la rescisión del contrato 
ó que no tenga efecto las disposiciones relativas al o en 
que ha de darse por terminado el aprovechamiento, sólo en 
los casos siguientes:

1.° Cuando se haya suspendido el aprovechamiento por 
actos procedentes de la Administración.

 ̂2.a En virtud de disposiciones de los Tribunales, fundada 
en una demanda de propiedad.

3.° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en el 
monte por cauBa de guerra, sublevaciones, av mdm ú otro 
accidente de la fuerza mayor debidamente, justificado.

37. En Cfcso que se solicite la reacíBióo del contrato, la so- 
solicitud se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, la que oyendo al Ayustamihtto de San 
Bartolomé de Pinares y á la Bección 1.a de la Junta facultati
va d& Montes, propondrá al Ministro la resolución procedente, 
con recurro á )a vía contencioso administrativa.

38. Si á consecuencia da la rescisión del contesto hubiera 
que devolver al rematante el precio satisfecho dei aproVMCha- 
miento no realizado, se celebrará nuevo ruínate par?i satisfa
cer este crédito; si así se considerase oportuno, s*rá enton
ces una de k s  condicionen del nuevo adjudicatario satisfacer 
al anterior la suma que en tal concepto reclame legítima
mente.

39. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventora, fue
ra de los casos prevenidos en la condición 36, y el rematante 
no podrá reclamar indemnización por razón de los perjuicios 
que se le ocasionen por la alteración de las condicionas eco
nómicas y climatológicas del país ó cualesquiera otros acci
dentes imprevistos.

40. Los gastos de contrato y escritura de fianza serán da 
cuenta del rematante.

41. En todos loa incidentes no previstos en el presenta 
pliego, así como las contravenciones á k,s condicionas anota
das, se estará á lo que dispone el Real decreto d« 8 de Mayo 
de 1884 y demás disposiciones vigentes.

Avila 2 de Agosto de 1894.=E1 Ingeniero, Jefe de la bri
gada, Cipriano tíaínz.

Madrid 28 de Agosto de 1894.™Aprobado por Re? 1 orden 
de esta fecha,—El Director general interino, Félix Pérez 
Ruiz.

Puertos.
Aprobada por Real orden de 11 de Septiembre último el 

acta de* recepción da las dos alineaciones últimas del muell© 
del Estado de la dársena de Aviléis; S. M. eí Rey (Q O G.). y  
en su nombre la Rrina Regente dsl Reino, confirmándose 
con lo propuesto por esta Dirección general, de s cuerdo con 
el dictamen de la Sección 4.a de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar é título 
precario á D. Carlos Larr&ñaga, en nombre y rsorewentación 
del Sindicato mirnro del puerto de Aviles, rara. establecer 
en las dos alineaciones segunda y tercera del mué Ib del Eet© 
de la dársena, de 207 y 140 metros de longitud, resocctiva* 
menta, tres grúas para cjurga y  descarga de 35 toneladas d© 
potencia y una de 14 00 kilogramos por lo menr-s en la terce
ra alineación; las víss necesarias para su servicio, depósitos 
para mercancías, y un edificio para oficinas, almacén de re
puesto y  taller de reparaciones; entendiéndose que esta con
cesión se otorga salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y por plazo ilimitado, con sujeción á las condicio
nes siguientes:

1.a  ̂ Las obras sa ejecutarán con arreglo al proyecto de ins
talaciones -e fecha 28 de Agosto de 1893, presentado con la 
instancia en qu© se solicita este concesión, de cuyo proyecto 
»e sacarán dos copias autorizadas qu® se conservarán, xmn en, 
la Dirección general de Obras públicas y la otra en el Archi
vo de la oficina de Obrss públic&s de la provincia d« Oviedo, 
para facilitar en todo tiempo la inspección que <kbe ejercer 
sobre esta concesión el Ingeniero Jefe.

2.a El concesionario consignará en la C*ja gene-al de De
pósitos ó en su sucursal de Oviedo la cantidad d* 4.500 pe
setas, como garantía del cumplimiento de k s  obligaciones 
que contrae con el Estado, debiendo presentar la carta da 
pago al Ingeniero Jefe antes de proceder %l rep?ar..-teo de las 
obras y de dar principio á los trabajos, remitiéndose copia 
de ella á esta Dirección general; esta fianza s^r* devuelta al 
concesionario cuando terminadas k s  obras recaiga ki apro
bación superior sobre el acta d© recepción que redacte dicho 
funcionario.

 ̂3.a Las obras deberán empezar dentro de los noventa días 
siguientes á la publicación de eBta concesión en k  Gaceta 
de Madrid, y quedar terminadas en el plazo de tres años, 
contados desde k  misma fecha, quedando obligado ei conce
sionario á terminar en el primer año la instalación de una 
grúa de 35 toneladas y la pequeña de 15 toneladas, y la se
gunda grúa de 35 tonekdag en todo el segundo ?ño.

4.a Antes de dar principio á las obras, el Ingeniero J«fe 
de la provincia de Oviedo ó Ingeniero en quien d-kgue, hará 
el replanteo de todas las obras que comprenda la concesión, 
extendiéndose la correspondiente acta, á Ja que acompañará 
el plano de la obra, de cuyos documentos se redactarán tres! 
ejemplares;*uno de éstos se conservará en la oficina de Obras 
públicas, otro se remitirá á la Dirección general para bu apro
bación, y el tercero m  entregará al concesionario una vez 
obtenida la aprobación superior.

5.a Todos cuantos desperfectos se ocasionen con motivo 
de la ejecución de las obras en las fábricas de los mutiles y  
en sus pavimentos, serán inmediatamente reparados por el 
concesionario, así como cuantos ocurran en Im ob ^ s  Es
tado en el período de explotación por consecuencia de las 
operaciones necesarias para dicha explotación.

6.a Ejb obligación del concesionario conservar en buen es
tado todas las obras que comprende la conceBión, »si coma 
la zona del muelle en que se hallen establecida*.

7.a No se pondrán en servicio k s  grúas sm qiw lo autori
ce por escrito el Ingeniero Jefe, quien practicará previamen
te k s  pruebas de estabilidad y resistencia que juzgue nece
sarias. *

Del resultado de todas las pruebas que compréndela con
cesión se levantará la correspondiente acta, de ca jo  do* 
cu mentó se redactarán tres ejemplares, de k s  c ^ k s  uno s$ 
elevará á la aprobación de k  Superioridad, ohmio > lo*- otros 
dos la distribución indicada para Im  actas de Tfpkxteo

8.a El concesionario revisará k s  tarifas presentadas con 
el proyecto, no limitándolas k las mercancías <k 1 500 kilo- 
gü'&mt s, comprendiendo en ellas el carbón, ano. cuando no s© 
presenta á la carga y  descarga á granel, y k s  simplificar!
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todo lo poBible. A las tarifas acompañará el reglamento parí su explotación, en el que claramente se especifiquen las obli gaciones y derecho» del público y del concesionario y las re glas á que baya de sujetarse el servicio de grúas, vía» y de pósito* que comprende la concesión.Las tarifas revisada» y este reglamento serán informado! por el Ingeníelo Jefe de la provincia y remitidas par* si aprobación á la Superioridad, dentro del primer año del pía 
7,0 concedido para la cinstrucción de las obras.Los tipos en ellas fíjalos se considerarán c ono máximos, y  no podrán aumentarse sin la aprobación superior, la cual sólo se otorgará previos trámites análogos á los seguidos para obtener esta concesión.9.a Las mercancías ó efectos del Estado se descargarán y cargarán á la mitad del precio de las tarifas aprobadas por la Superioridad; pero «era condición precisa para obtener este beneficio que ios funcionario» de la Administración paitici- pen previamente por escrito al concesionario el peso, marca, número de bultos y demás circunstancias con el nombre del buque que laB transporte.10. No será obligatorio el empleo de las grúas para los buques que atraquen aJ muelle, y que quieran hacer uso de sus maquinillas ú otros aparatos de á bordo para efectuar sus faenas de carga y descarga, cuyas operaciones podrán hacer libremente sin satisfacer al concesionario cantidad alguna, pero srtjetándo8e á las prescripciones que dicte la Autoridad de Marina para las operaciones de atraque y desatraque en los muelles, y á las disposiciones del Ingeniero so bre los de carga y descarga, para que con estas faenas no se entorpezca el servicio de explotación que se otorga al Sin* dicato.11. L«s obras de la concesión se hallarán bajo la inspección del Ingeniero Jefe oe Obras públicas de la provincia, siendo de cuenta ?el concesionario todos los gastos que e*ta inspección ocasione, así como el de las operaciones que sean necesarias para el replanteo, pruebas y recepción de las obras.12. Si en algún tiempo conviniera á loe intereses públicos utilizar >a zona d*l muelle donde se establecen las grúas, vía» férreas y tinglados, ó construir obras que sean incompatibles con dichas instalaciones, queda obligado el concesionario á levantarlas en el plazo qu* prudencialmente se le se ñale, y restablecer las cosas en el mismo ser y estado que tenían antes de la concesión, sin otro t* recho para el concesionario que ei que le concede wl art. 50 dt la vigente ley de Puertos y el 14 de la instrucción de 20 de Agosto de 1883; y si en alguna ocasión la Administración creyese conveníeu e establecer por su cuenta los servicios de carga y descarga en la zona de este muelle, podrá adquirir las grúas y demás accesorios establecidas para dicho servicio por el precio que se convenga entre la administración y el concesionario.13 La falta de cumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de fas condiciones que preceden será causa bastante para la declara ida de la caducidad de Ja concesión, siguiéndose I b trámites y Bi*ndo sus consecuencias las prefijadas en la ley gen ral de Obras públicas vigente y el reglamento para su ejecución.14. En esta concesión no se incluye la autorización para la toma de aguas del río Raíces y su conducción en toda la longitud del muelle, cuyas obraB deberán ser objeto de petición especial y de nuevo expediente, que se tramitará con arreglo á las prescripciones vigentes sobre concesión de aprovechamiento de aguas públicas.De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. 8. para su conocimiento y demá» afectos. Dios guarde á Y. S. muchos añ^?í. Madrid 23 da Octubre de 1894 =E1 Director general, B. Quírcga.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Condiciones económicas que , además de las fa c u lta tiv a s  aprobadas por Real orden de 2 de Mayo de 1894 y  de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Junio  de 1886, han de regir en el concurso para  adquisición de u n a  
g rú a  con destino á ia colocación de bloques artificiales en  las obras del P uerto  de San ta  C ruz de Tenerife .
1.a Las proposiciones se presentarán en el Gobierno civil de la provincia de Canarias ó en el Negociado de Puertos y Paros del Ministerio de Fomento, dentro de los noventa días siguientes ai de la publicación del anuncio del concurso en la G a c e t a  d e  Ma d r id .2.a Para ser admisible una proposición deberá ser presentada en pliego cerrado y redactarse con sujeción al modelo que Be inserta al pi del anuncio del concurso. A dicha pro posición se unirá el documento que acredite haber realizado la consignación de la cantidad de 3 750 pesetas en metálico ó en ef¿ck s púoiicos al tipo asignado por las disposiciones vigentes. Dicha consignación se verificará en concepto de garantía de la proposición, en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucursales, cumpliéndose al efecto los preceptos de i» instrucción vigente.3 a Ei rematan t* quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura, en Madrid: ante el Notario que designe la Dirección general de Obr»s pública», dentro del término de sesenta dias, contados desde la fecha de la aprobación del remate, acreditando antes el pago de ios derechos de inserción del anuncio del concurso en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Moletin ofictai de la provincia.4.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como fianza á responder del cumplimien to de su contrato, en Madrid, en la Caja general de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda ública *1 tipo correspondiente, el 5 por 100 de la cantidad líquida en que se le hubiera adjudicado la contrata.5.a La fi nz» no será devuelta hasta después de que sea aprobada la recepción definitiva de la grúa y se haya acreditado el p^go de la contribución de subsidio industrial y de los damos y perjuicios si los hubiere.6.a Ei tipo que servirá de base al concurro será el de 150.000 pesetas, no admitiéndose las proposiciones en que se señale un precio superior á dicho tipo.7.a El pago se hará en moneda española, sin quebranto alguno por razón de cambio ni por ningún otro concepto.8.a Eu el precio indicado van incluidos todoB los gastos de adquisición, transporte, montaje, pruebas, y general, aquellas que puedan ocasionarse por el cumplimiento de todas las condiciones facultativas.9.a La cantidad en qua sea adjudicado el suministro de la grúa sa satisfará en tre» plazos medíante libramientos que se expedirán en vista de las certificaciones que extienda el Ingeniero encargado de las obras del puerto da Santa Cruz de Tenerife. Las certificaciones se expedirán en esta forma: la primera, por valor d«l 50 por 100 de la cantidad líquida del rema'e, cuando se hallen desembarcadas sobre el muelle de S»Dt?i Cruz d Tenerife tod«s las piezas de la g rúa y de su n otor; la seg nda, por va or del 30 por 100 de la misma cantidad líquida, ai efectuar la recepción provisional, y la terce

ra, por el resto de la referida cantidad líquida, al efectuar la recepción definitiva.10. La grúa deberá hallarse armada y en disposición de ser recibida provisionalmente en el término de once meses después de aprobado el remate.11. Si el contratista no entregase la grúa en el plazo estipulado por la condición anterior, quadará rescindida la contrata con pérdida de la fianza, sin qu* se les admit* ninguna reclamación, según previene el art, 56 d* las condiciones generales para la contratación de obras públicas.Aprobado por R*al orden de 23 de Octubre de 1894.=E1 Director general, B. Quiroga.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DB LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición caducados por los conceptos que se expresan, de los cuales se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Julio , Agosto y Septiembre de 1894 (1).
6.895. Sr. Ysgenburg (Gustave), de R/dbohohno (Suecia), patente de invención por veinte años por un procedimiento para el teñido y blanqueo del algodón, empleando una cuba ó arca de impregnación perfeccionada.Expedida en 26 de Mayo de 1887.Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 23 de Agosto de 1894.fi7 .750. D. Edward John Theodore Deby, d© Clapton, Inglaterra, certificado de adición á la patente núm. 680, cuyo
(4) i» ce ayer.

certificado recayó sobr$ bizcochas nutritivos para los caballos y otros anímales.Expedido en 2 de Marao de 1888.Caducado por serlo la patente por falta de pago de la octa* va anualidad en 23 de Agosto de 1894.7.937. D Pescivdl Evesitt, de Londres, patente de invención por diez años por mejora*» en aparatos veo dores autom áticos ó que entregan un objeta mediante la introdueckón en ellos de una moneda.Expedida eo 7 de Junio de 1888.Caducada p *r falta de pago de la séptima anualidad m  23 de A goste de 1894.8.035. Mr. Adolf Graf von Buonaccorse di Putoja, de Y le -  aa ( Austria), patente de invención por Veinte años por mi©» nuevos torpederos.Expedida en 30 de Junio de 1894.Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 23  de Agosto de 1894 
8*133. Sfes. M. M. Gustavo Marcel - Rancha y Henry A¡%- tancha Banche, de Reims (Francia), petante de invención p o r  iíez años por una máquina para caraar.Expedida en 30 de de Junio de 1888.Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 23T le Agosto de 1894.9.301. Mrs. Clair Freses y Víctor A. Bandit, de Sosnt Stionne (Francia), patente de invención p r  veinte años por >erfeccionamientos en las armas de fuego repetición en ge- leral.Expedida en 17 de Junio de 1889.Caducada por falta de pago de la sexta anualidad ©n 23 le Agosto de 1894.

(Se coniimu&rá.)

ADMINISTRACION PROVINCIALAdministración de Hacienda de la provincia de Madrid.
Continuación de la lista  de los Médicos y  Médicos C irujanos que han  obtenido pa ten te  p a ra  él ejercicio de su  profesión  en  esta capita l durante el actual año económico. desde el 16 de Octubre ú ltim o  hasta  el 10 del corriente, en que term inó  la prórroga concedida al efecto p o r el E xcm o . Sr. M inistro  de H acienda . (1)

Número de I 
orden....

NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIOS CLASE CUOTA

861 D. Jaime Vera v L ópez.. . ................................. . 1.a 600
862 César C a irado y Sá^z................................. . 7.a 75
863 Gonzalo Hernández Zubiaurre.................. 7.a 75
864 Julián de Villaverde y Moraga................... 7.a 75
865 José María Esquerdo y Zaragoza................ I a 600
866 Luis Vega Rey Falcó........................ 7.a 75
867 Andrés García Calderón............................... 7.a 75
868 Eduardo Urreá y Quílez............... ................ 7.a 75
869 Valentín Palomino Peral.............................. 7.a 75
870 Antonio Jiménez de la P arra ..................... 7.a 75871 Domingo E gido ........................................ .. 7,a 75
872 Andrés Bep avides Maestre................... 7.a 75
873 Salvador Rodríguez Osuna..*..................... 6.a 300
874 José Huertas Lozano................................... 7.a 75
875 Manuel de Céspedes y Catá......................... 7.a 75
876 Manuel de la Espada y Aldama............ .. 7.a 75
877 José Pérez Muñoa,......................................... 7 a 75
378 José Gasfaldo.,................................................ 7.a 75
379 Agustín Herrero Domínguez........................ 7.a 75
380 José Bategón Gómez.. 7.a 75
§81 César González............................................. .. 7.a 75
382 Jt sé Uñarte. .................................................. 7.a 75
383 Roque de las Heras B aón ............................ 7 a 75
384 Domingo Fernández Campa.... . . . . . . . . . . 7.a 75
385 Sebastián Fossa Lambert............................ 7.a 75
386 José Maña Castillo L&viaga.................... 7.a 75
387 José García Mo otario ., ................................. 7 a 75
388 Ramiro Canales y Carrasco......................... 7 a 75
389 Rodolfo del Castillo Qaastielleri.................< 7.a 75
390 Manuel García Montes....... ......................... . 7.a 75
391 Antonio Martínez Carvajal.*. . . . . . . . . . . 7.a 75
392 "Víctor González Merino.,................................ . . . . .  San Bernardo, 83..................................... ................... 7.a 75
393 Sebastián Mediano y Palomino. *............... ........... Juan de Mena, 14........................................................ 6.a 100
394 Abelardo Carrillo y G alian o....................... 7 a 75
395 Mauricio Matías Urqueira y Angulo.......... 6.a 100
396 Ramón Gelada a guiiera................................ 7.a 75
397 Eduardo G mez Navarrés............................. 7.a 75
398 Juan Emilio Taube............................ 7 a 75
399 Francisco Solis Castellano.......................... 7 a 75
300 Tomás Cosías y Jiménez. . ........................ . 7.a 75
901 Juan de Riedel.................................................. 7.a 75
902 Lucas Galán y Bodegas........................... 7.a 75
903 Pablo Salina» y A2nares............................... 7.a 75
904 Luis López Fernández, ............................... Jaosmetoezo, 58, principal...,......................... . . . . . 7.a 75
905 Julio G. Torres................................................ 7 a 75
906 José Manuel García y García. • • • • • • • • • • • 7.a 75907 Cayetano Movile y Trujillo........................... 7 a 75
908 Avelino González P adilla .,,............... .. 7.a 75
9 9 Tomás Torrescano y AJcolado................. .. 7.a 75910 Angel de la Puente y Hervá»............... «,<«.«» 13a i leo, 9, tí^rctro. • • 7.a 75
9 il Saturnino Moreno y O astrilio..................... . * . . . .  S b B*rnardinc>, 3 segundo..................................... 7.a 75
912 Francisco Coll y Zamy . . • • • • • • •  • • • • • • • • •• • • •  Orillara, 3 segundo... 7.a 75913 Felipe Bancés y Cardet................................. 7.a 75914 José Francos Rodríguez................................. 7.a 75915 Manuel Albar Falsgiani.......................... .. 7.a 75916 Pedro Cepa E$tévez.................................. 7.a 75917 Juan López-Pe Jegñn y Belza....................... 7.a 75918 Juan Sánchez Ulibarrí...• ................. .. ...........  Barquillo, 26, tercero . . . . . . . . . 7.a 75919 Ramón Sáez García.................... ................. 7.a 75920 Nemesio Fernández Cuesta y Porta........... 7.a 75921 José Alonso Guic^nes............ *................ .. ......... .. B ilén, 41, s<rguntío,..................„ ......... ...................... 7 a 75922 Antonio López y García... ................... , . . ........... Cava baja, 7, principal....................................... 75923 Lucas García......................# . ............ . . . . . . . . . . .  Caiatoav*, 2 2 . . , .* . . . .*  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *7 a, 75924 Fermín Garrido Quintana.......................  . . . . . . .  Victoria, 4, seg u n d o ........ .................. ....................... 7> 75925 Enrique Cerviñi* Crespo..................... .. ........... Ruis, 10, bfejo derech»........................ . ...................... 7 * 75

N ota. Asimismo se hace convtar que en la relación publicada en Ja G ackta d el 18 de Octubre, a parece »:>.á 1 s números5 y 49 de orden D. P&ntñeóa Valdévi'Jso y Martínez en lugar d* D. Panto leo ¡ Va).divi- lso y Martínez, v IX <Jo qu u Decraf vRuiz con patente de 5 a clase por valor de 75 pesetas, dejbierd ver de 2< 0, que co rresponden á la expresada dase. 5=A
Madrid 15 de Noviembre de 1894.=Ei Administrador de Hacienda, Uraido Santos,

U; Véase la G aceta  del día 24 de Octubre,



Gaceta de Madrid.—Núm. 323 19 Noviembre 1894 565
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibido» en el dia de 'la fecha y detenidas en dicha 
oficina pvr no encontrar á tus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lugo.-—José Sem&ín, calle Rosas, 11.
Raro lona.—Ros&rio Vivero, Corredera Alta, 7, tercero. 
«Santander.—Macario Pastor, Carrera de San Jerónimo, 45. 
Santander.—Otero, sin señas.
Linares -—Diego Company» lista Telégrafos.
Barcelona.—Luis Sánchez, plaza Independencia, 2.

. Jerez de la Frontera.—ElTira López, Marqués Urquijo,32. 
Teledo.— Antonio Donas Mira el Sol, 16, cuarto. 
Monforte ©el—Pedro 0®11, Matadero público.

■ O&eus.—Francisco Rispa, Aguila, 1, segando derecha.
Madrid ü  de Noviembre de 1894.=El Jefe del Cierre,

IBo'^ardom,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte  de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones cerificadas en la Orna de Ahorros 

el dommgo 18 de Noviembre de 1891.

IN GRESOS
NÚMERO á  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente» Nueves :otai de Importe 
por Impo' impo en 

continuación, nentes* nente». pesetas

Central. — Plaza de San!
Martín......................  796 194 990 202.005

©ucurs&l 1.a — Plaza de 
Baa. Ifülán, núm. 11.. 100 19 119 22 188

Idem 2.a—Fuencarral, 74
y 70.............................  78 3 76 11 208

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4................... „ . . .  100 7 107 14.200

Idem 4,a—-Calle de San
ta Isabel 1 .... ...........  76 13 89 18 200

T o m a . . . . . . .  1J45 236 1.381 267.801

PAGOS
:EN LOS DÍA.S 16, 17 Y 18.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros i Idem T̂ 'al Tg¿al
por saldo. \ á cuenta, reintegros- pesetas.

Central. — de í ““
las Descalzas.... 240 320 560 295.366

.   ,    ■ i. ..........................
Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 

los Sres. Consejaros siguientes: D. Antonio Cantero y Seiru- 
?llo.=D. Antomio Gil Leceta.=D. Juan Anglada v Ruiz.= 
D, Ignacio Suárez García.=B. Rafael de la Cruz y Cappa. =  
ID. José María de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travesedo 
j  Casariego.=Vizcr>nde de T©rre'Almiranta.= Marqués de 
Camarines. = D . Angel Elduayen. =  D. Enrique Reñina y 
Marqués de Goicoerrotea.

El Director gerente, José Alvar as Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales»

VALENCIA
D.o Pascual Ibález Palao, Presidente de la lección segun- 

dla de la Audiencia provincial de Valencia.
Por la presente se cita, llama y emplaza pai ‘a que se pre

st mte en las cárceles de este partido dentro de l  término de 
m leve días, á contar desde la publicación de ia presente en la 
Gr¿ v c e t a  d e  Ma d r t d , á  José Pérsz Moreno, hijo c \e José y de 
Re 'sa, natural de Tuej%r y vecino de Valencia, d e veinticua
tro años, soltero, jornalero, porque hallándose en 1 íbertad dejó 
de comparecer al acto del juicio oral de la causa q ue se le si* 
gue por hurto; apercibiéndole de que dono compa recer den
tro niel término Beñalado se Je declarará en rebeldí a, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades enfiles y á 
todos los individuos de la policía judicial, p ra c t iq u e n  activas 
diligencias para la busca y captura de dicho procesa .do, cu
yas senas personales son: estatura baja, pelo castam h cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, coloi more
no y sano, y caso de ser habido que lo conduzcan á i fiches 
cárceles, poniéndolo en conocimiento de este Tribunal.

Vélen ci» 9 de Noviembre de 1894.=Pascual Ibáñ*z.- -S e 
cretario, José Gómez Barbará. J—7061

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

En virtud dfe providencia del limo. Sr. Licenciado D. Luif? 
Nuñsz Cruz Teniente Vicario dal primer Cuerno de Ejército, 
por el presente se cita y llama á D. Leandro Rosciano y Ze- 
clins, cuyo paradero se ignora, para que en el improrrogable 
plazo de diez días» é contar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, sita en eí Vicariato general Castrense, á fln de 
que preste ó niegue el consejo que su hija Doña María Dolo
res Rosciano necesita para llevar á efecto el matrimonio que 
tiene concertado con D. Fernando Mexía y Blanco; aperci

biéndole qne de no verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponia.

Madrid 15 de Noviembre de 1894.=El Teniente Vicario, 
Liá* Núñez.=Por mandado de S. S., Gabriel Magaña, No
tario. 2735—M

Juagados de primera instancia.
ALICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de instrucción de A li
cante.

Por el presente, á los de igual clase, municipales, Alcal
des, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía ju
dicial de la Nación, haero saber que en este Juzgado, y por la 
actuación del que refrenda, se sigue sumario sobre robo á 
D. Francisco Alberoío Cantsrac de las ropas y efectos si 
guientes:

Un reloj de bolsido, plata, remontoir, pequeño.
Dos servilleteros de plata.
S*is cuchillos con mango de metal.
Una cafetera con gnfo.
Doce platos blancos de loza con los bordes ondulados.
Dos sábanas lisas, una de hilo con la iniciales I. A. y la 

otra de algodón con las R. S.
Seis ú ocho manteles marcas R. S.
Una sábana con puntilla marca R. S.
Seis ú ocho servilletas mateas R. S.
Varias servilletas marca R. S.
Ocho ó diez paños de hilo, unos blancos y otros azules, 

con un asa de cinta marca» R. S.
Y varias toallas granito con listas encarnadas unas y azu

les otras.
En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 

por el que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresada» Autoridades y agentes se 
proceda á la busca de dichas ropas y efectos, deteniendo á la 
persona en cuyo poder se hallen si no acredita su legítima 
procedencia.

Dado en Alicante á 10 de Noviembre de 1894.=Mariano 
Gil Rodríguez.—De su orden, Rodolfo Izquierdo.

J—7064
ALORA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de k  policía judicial p ocedan á la busca y captura 
de José Jiménez Ramos, hijo de Rafael y da María, casado, de 
cincuenta años, y de José Jiménez Conde, hijo del anterior y 
de María, de diez y nueve años de edad, soltero, ambos de ofi
cio del campo, sin instrucción, naturales de Sedelia y veci
nos de Cártama ignorándose su actual paradero, y caso de 
ser habidos dispongan su conducción á la cárcel de este par
tido y á mi disposición, para que cumplan la pena de arresto 
mayor que les ha sido impuesta por la Audiencia provincial 
de Málaga en causa seguida á los mismos sobre hurto.

Dada en la villa de Alora á 9 de Noviembre da 1894. =Fa- 
cundo de la Cruz.=Por mandado de S. S., Francisco Ciavari- 
no Montosal. J—7041

ARCHIDONA
D* José Oppelt y García, Juez de instrucción de eBte 

partido.
Por el presente excito el celo de las Autoridades civiles, 

militares é individuos de la policía judicial, para que proce
dan á la busca de los efectos robados á fines de Febrero últi
mo en el lugar denominado de Onzas, término de Colmenar, 
propiedad de Juan Maese Vázquez, y al propio tiempo se 
proceda á la averiguación de los autores y detención, ponién
dolos en la cárcel de este partido.

Dado en Archidona á 10 de Junio de 1894.= José Oppelt. 
Por mandado de S. S., Rafael Almarcha. J—7205

BARCELONA—HOSPITAL
D. Vicente María Castellví, Juez municipal del distrito 

del Hospital de esta ciudad, encargado accidentalmente del 
de instruccÍ9E del propio distrito.

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que se instruye en este Juzgado sobre estafa, se cita, 
llama y emplaza á José Fiol y Mogas, de veinticuatro años, 
soltero, confitero, estatura regular, rubio, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, barba cerrada, cuyo actual domicilio se ig
nora, par» que dentro de diez días, contados desde la publi 
catión del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm 1, se
gundo, para la práctica de las diligencias acordadas en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sírvan disponer la busca 
y captura de dicho Fiol, y en caso de lograrla sea puesto de 
rej»s adentro en las cárceles nacionales de eBte partido.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1894 =  Vicente 
María Castellví. J—7042

BARCELONA—PARQUE
D José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Ramón Juárez Viklta, vecino que ha silo de esta ciudad, 
torero y confitero, alto de estatura, delgado, ancho de espal
das, y todo afeitado, pelo negro, color blanco pálido, de vein
tiún años de edad, viste americana azul, pantalón también 
azul más oscuro, sombrero hongo, y usa pan y toros en el 
peinado y habla catalán y castellano, sin que conste su do
micilio ni otros antecedentes cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria que tengo acordada en el su
mario que contra el mismo instruyo por hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declará rebelde, parándo
le el perjuicio 4 que haya lugar con arreglo á la ley.

M  propio tiempo ruego y encargo á todas iaB Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción de dicho su
jeto á Us cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1894.=José Ig
nacio Aragonés.= Rafael Torres. J—'7043

CADIZ
En virtvid de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad, dictada ante mí en este día en el sumario que se 
instruye por hurto de metálico al hebreo Isaac Guahnish, se

ha mandado citar á dicho perjudicado para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de *a pre
sente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do, situado en el piso principal de la casa calle Doblones, nú
mero 14; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere 1 gar en derecho

Y en cumplimiento á lo mandado formo la presente, que 
firmo en Cádiz á 3 de Noviembre de 1894. =  El Secretario, 
Francisco Camacho. J—7044

CÓRDOBA.
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presante se cita, llama y emplaza al Presbítero Don 

Pedro Alba, así como á los colegiales Julián Torrero, Fran
cisco Castillo Fernández y Francisco Marín M*m >z, los cuales 
viajaban el día 20 de Octubre del año último d,esde esta ciu
dad con dirección á Rnma, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la plaza de la Compañía, núm. 7, 
al objeto de recibirle declaración en el sumario que instruyo 
por hurto de tres carteras con documentos y biiktes, ocurrido 
en la estación férrea de esta ciudad, contra Matí»B Fernández 
Suárez y José Tornero Pedrosa; apercibidos que de no com
parecer‘les parará el perjuicio á que haya lug*r.

Dado en Córdoba á 9 de Noviembre de 1894.=Francisro 
Fernández Vior.=El actuario, Félix Nogués. J—7045

CHANTADA
D Manuel Fernández Páramo, actuario del Juzgado ins

tructor del partido de Chantada.
Certifico que en el sumario que se instruye contra Fran

cisco Domínguez García y su esposa Jesusa Carpintero Ro
dríguez, vecinos de la plazuela dei Jardín de la ciudad de 
Orense, sobre lesiones á Antonio Regal Varela, de esta villa, 
se dictó el siguiente

Auto.—En la villa de Chantada á 13 de Octubre de 1894.
Resultando que en este sumario se han practicado todas 

las diligencias decretadas de oficio y las que se conceptuaron 
precisas para su perfección.

Considerando que por lo mismo y mediante á juicio del 
que provee no se halla indicada ninguna otra, procede hacer 
la declaración de que trata el art. 622 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

El Sr. D. Angel Reguero y Guisasola, Juez instructor de 
este partido, por ante mí actuario, dijo que debía de declarar 
y declara concluso este sumario, mandando que previo em
plazamiento de los procesados se remita en consulta á la Au
diencia provincial de Lugo, para que dentro del término de 
diez días comparezcan allí á usa  ̂de su derecho por medio de 
Abogado y Procurador, que podrán ekgir en el acto de la di
ligencia; previniéndoles que de no hacerlo les pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Y para el emplazamiento de dichos procesados, líbrese ex
horto al Sr. Juez instructor de Orense.

Asi por este auto de que se dé conocimiento al Sr. Fiscal, 
lo proveyó y firma S. S., y doy fe =  Angel Reguero y Guisa- 
gola. =Manuel Fernández Páramo».

Librado el exhorto prevenido, faé devuelto con diligencia 
de que los procesados Francisco Domínguez García y Jesusa 
Carpintero Rodríguez se ausentaron para la Ana rica ó hacia 
el Brasil; y como se ignore su paradero, se acordó emplazar
les por medio de cédulas que se inserten en el Boletín oficial 
de la provincia de Orense y G a c e t a  d e  M a d r id .

Y con el fin de que tenga efecto se expide la presente, que 
firmo en Chantada á 6 de Noviembre de 1894.=Manuel Fer
nández Páramo. J—7046

GIJON
D. José María Suárez Arguelles, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Gi jón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Fernández, que fué Agent* ejecutivo de 
la Hacienda en esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presante en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de re
cibirle declaración indagatoria en la causa que se le instruye 
por malversación de caudales públicos; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
conducién lo?e con las seguridades debidas á la cárcel de esta 
villa, á mi disposición, por haberlo así acordado en auto de 
prisión dictado contra el mismo en la mencionada causa.

Dadaen Gijóu á 9 de Noviembre de 1894.=Joeé María 
Suárez Argüeiles.—Valentín Barad. J—7065

GRAZALEMA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente hago saber que la noche del 30 al 31 de 

Octubre último desaparecieron de la dehesa del Canchal, tér
mino de Algodonales, 12 cerdos y una cerda, de monte, la 
cerda negra, y señalada, con rabiseco en las orejas, y todos 
con la cola despuntada y herrados en la espaldilla derecha 
con una F, pertenecientes á D. Fernaüdo Troya Lobillo, ve
cino de Olvera; y en la causa que instruyo enn tal motivo he 
acordado se proceda á la busca de dichos semovientes y cap
tura de las personas en cuyo poder se encuentren si no justi
fican su legítima adquisición.

Al efecto ruego y encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial de la Nación practiquen diligen
cias al objeto indicado, y en caso de ser habidos expresados 
semovientes disponer sean conducidos á disposición de este 
Juzgado con sus tenedores.

Grazaiema 9 de Noviembre de 1894.=Francisco Ruiz de 
Rebolledo.=Por su mandado, Santos Pajares A*varez.

| J—7047
| GUADIX
I D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Guadix, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio Delgado Padilla, hijo de José y da Josefa, casado, natu
ral y vecino de Diezma, de cuarenta y seis años y cuyas señas 
son: de estatura un metro 600 milímetros, con peso de 55 ki
logramos, dimensiones de la» manos 15 centímetros, los pies 
22, ojos melados, pelo castaño, color sano, ignorándose su 
paradero actual para que dentro del término de veinte días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c k t  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ser citado y emplazado para ante la Au
diencia de Granada y comparezca por medio de Abogado y
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Procura dar que le defiendan en la cansa que m  le signe por 
hurto d* una ovejo; apsreibido que de no comparecer será declarada rebride y le parará el perjuicio que baya lugar.Animismo ruego y encargo á todas b s Autoridades, así civiles c<mo militares, que si tuvieren noticias del paradero del Antonio D^teado Padilla se sirvan ponerlo preso y á disposición de este Juzgado, pues ®n ello está interesada la recta administración de justicia.

D ado en Guadix á 6 de Noviem bre de 1 8 9 4 .= Eugenio Ca
rrera. = S I  actuario. J—7048

H[NOJOSA DEL DUQUE
Dr. D, José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de este partido.Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e M adrid, se cita,^ llama y emplaza á ios procesados Fernando Castro Jiménez, de diez y llueve años, soltero, desbravador, natural de Montaiván, provincia de Cómoba, vecino de esta ciudad; Manuel Heredía Navarro, de veinticuatro años, soltero, jornalero, natur&l de Benarrabal, provincia de Málaga, vecina de Córdoba, y Antonio Campos Flore», de veintisiete años, casado, jornalero, natural de Sevilla y vecino también d© Córdoba, cuyo actual paradero se ignora, para que en *1 término de cinco días se presenten en la cárcel de este partido para responder de los «argos que tes resultan m  la causa que m  les sigue por burto de unos zahones; apercibidos que da no verificarlo serán de* clarados rebeldes y les parará el perjuicio que baya lugar.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guardia civil, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos dispongan su disposición á este Juzgado 
cu la cárcel de e*te partido.Dado m  Hinvjosa del Duqua á 6 da Noviembre de 1894 =  José Muñoz Bocanegra.=Ei actuario, Andrés Antrel.J —7066

El Sr. D. José Muñoz Bocanegra., Juez de instrucción de iste  partido, en el sumario que se sigue en este Juzgado contra Fer¡ .ando O stro  Jiménez, Manuel Heredia Navarro, Antonio Campos Fíous, Pedro Pérez y Francisco González, por hu rto  de unos zahones, con fecha 9 del actual h» dictado auto declarando terminado el sumario y mandando ¿sean emplazado» refe idus procesados para que en el término de diez días comp"i** z g á usar d» su derecho en la Audiencia provincial de Górdtba. por medio de Ahogado y Procurador que nom bren; advirtiéndolas que de no hacerlo se k s  designarán de oficio.Y para que tenga lugar dicho" emplazamiento, expido la presente en Hinojosa á 10 de Noviembre de 1894.=E1 actuario, Andrés A ngel. J—7067
LA BISBAL

Por la presente cédula, en cumplimiento á lo dispuesto en carta orden de la Superioridad, emanada del rollo de la causa seguida en este Juzgado sobre juegos prohibidos contra José Xtma y otros, se cita á Lorenzo M&rtorall Mír, que ha tenido su último domicilio conocido an San Felíu de Guisóle, á fin d« que en 28 de los corrientes, á las nueve y me* día de su mañana, comparezca personalmente ante la Audiencia provincial d8 Gerona con objeto de concurrir como testigo &i juicio oral de la expresada causa, bajo las penas de Ja ley sí najare de comparecer.La Biabad 15 de Noviembre de 1894.=V„° B .°= E lJu ez  del partido, Fidel Gante,= Antonio Alvares, Escribano.J —7215

D Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido do La Biíbal.Por el presente, hago saber que en méritos da sumario que yne hallo instruyendo sobre sustracción da dinero y efectos en Montras he acordado la busca de los objetos que sa describirán.Un revólver que tiene el cañón de salida y el cilindro n iquelados y la culata de madera negra, cuyo revólver es de cinco tirosUnos pendientes antiguos, al parecer de oro y plata con diez pequeñas piedras encarnadas en cada uno de ellos.Un par de hebillas de plata.Ua reloj de plata sistema remontoir, yüaa cadena de m*tal ordinario, cuyos objetos fueron sustraídos el día 23 de Octubre último, por la tarde, de la casa habitación de Pedro Mont y Sabat de Montrás.En su virtud ruego y encargo á las Autoridades, agentes de policía judicial, plateros, dueños de casas de préstamos y particulares, la busca de los efectos descritos y que los pongan á disposición de este Juzgado, caso de ser hallados.Dado en La Bisbal á 8 de Noviembre da 1894 =F idel Gant e ^  Por disposición ds S. S ., Antonio Alvares, Escribano.J—7050
TORROX

Por virtud de providencia dictada en este día en orden que m  cumplimenta de la Audiencia provincial de Málaga por D. Ju&u Infanta y García, Juez de instrucción de este partido, se cita de comparecencia ante la expresada Audiencia para el dia 22 del actual, y hora de las doce de su mañana, á loa vecinos de Canillas Albaida, Juan Bautista Ortega y Felipe Arrebola Rodríguez, cuyas demás circunstancias y paradero de ios mismos se ignoran, al objeto de que como testigos asistan á sesión de juicio oral en causa sobre disparo y lesionas contra Eulogio Jiménez López; con apercibimiento de que si no lo verifican les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.Dado en Torrox á 13 de Noviembre de 1894. =Fernando de Sevilla. J—7197
TUY

D. Pedro Calvo y Camino, Juez de instrucción de Túy.Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Angel Boto Núñez, hijo de Francisco y de Teresa, soltero, jornálelo , de diez y nueve á veinte años de edad, natural y vecino de Entreura, y en la actualidad ausente en punto ignorado, cuyas señas se insertan á continuación, á fin de que dentro del término de ocho días, que empezarán á contarse desde el en que t*nga lugar la inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta  de Madrid , comparezca en la sala de audiencia de este J nzg&do p&ra llevar á afecto la prisión contra él decretada y  responder a los cargos que le resultan en causa que se le ins- '

tru^e sobre lesiones; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y ha parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, c*so de ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.Túy 6 de Noviembre á© 1894.—Pedro Calvo y Camino.
Señas del procesado*

Viste tr^ja de paño negro, trico t, cruzado, con listas de color castaño y blanco, cam isa de cretona de color, sombrero negro hongo, calza zapatos, estatura corta, cara redonda, boca y nariz regulares, color trigueño, pelo, cejas y ojos negros, barba saliente. J—7002
UTRERA

D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez instructor de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sánchez Pavón, natur&l del Atabal, vecino de esta dudad, y que se cree reside en Sevilla, casado con Carlota Matos, del campo, y de cuarenta y cuatro *ñcs de edad, para que dentro del término de diez días, á contar desde el de k  inserción de esta requisitoria en ¡h G a c e ta  d s  Madrid y Boletín oficial de esta provincia y bu fijación en los sitios públicos de esta ciudad y en los de la de Sevilla, m  presente en la cárcel de aquella capital y á disposición del limo. Br. Presidente de la Audiencia provincial; bajo spereíbirntento que de no verificarlo se le declarará rebeló.» y le parará el perjuicio que haya lugar.Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial, practiquen diligencias para I.& busca y captura del indicado ¡sujeto, por tenerlo así mandado en el cumplimiento de 
carta orden procedente de la Superioridad referente á la  causa seguida contra el m ism o y otro por lesionas mutuas.Dada en Utrera á 6 da Noviembre de 1894.=Rodrigo María Ramírez.= El actuario, José de Seda. J—7003

VALMASEDA
D. Juan Gómez Salaz, Juez de instrucción del partido ds esta villa de Yaim&Sflda.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del art 835 de la ley ¿©"Enjuiciamiento criminal, se llama y busca á Bernardo Óifuentes y Diego Alonso, de quien se ignoran los segundos apellidos, circunstancias y señas particulares, domiciliados ambos en el Concejo de Abanto y Ciérvana, y en paradero ignorado hoy, para que en el término de diez días, y bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, com parezcan ante la sala audiencia d© este*Juzgado á presta? declaración en k  causa que contra ellos y otros me hallo in struyendo sobra disparo de arma de fuago y lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo, y en nombre da S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, procedan á la busca y  captura de dichos Bernardo Cifuentes y Diego Alonso, y sí fueren habidos, á la conducción á la cárcel de este partido, pues ha acordado su prisión proxisional.Dada en Valmasada á 9 d@ Noviembre de 1894.=Juan Gómez S&inz. J—7039

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez d© instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á José Herrero González, vecino de Riaza, cuyas demás circunstancias se ignoran, y de paradero también ignorado, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 

de la presente en k  Gaceta de Madrid, comparezca en la cárcel da audiencia d* este partido para cumplir la pena que le fué impuesta por esta Audiencia provincial ©n la causa que se le siguió en unión otro por est&fa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado caso de que te n g a  lugar.Dada en Valladolid á I.° de Septiembre de 1894.=Gonzá- !ez.=Por mandado de S. £L, Gregorio Núñsz. J—7228

NOTICIAS OFICALES 
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Observaciones meteorológicas del día 18 de Noviembre de 1894
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Ayer llovió en Badajoz, Gáceres, Córdoba, Murcia, JaéHji Pamplona, Huelva, Málaga, Gerona y Alicante.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d i  e s p a ñ a  p a r a  e saño de 1894.—Se halla de venía en «I Almacén de la Gaceta di Madrid, situado e i  k  planta haja del Ministerio áe la Cíobemr*,̂  ción, á los precios siguientes?.
PBOTTAl

Primera c l a s e . 20Segunda ídem.. . . . . . . . .  12Tercera ídem,.. . . . . . . . . . .  8En rústica . ..........   5
A DMINI8TRAOIÓN DE LA GACETA DE MADRIDLa» reclamaciones de ejemplares d© la Gaceta que por extravío hayan dejado de recibir lo» suscritores, se harán precisamente dentro de los tres,días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para ios suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de loa ejemplares que s§ 

pidan.

JjlSOALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DA JPj Administración civil, activos y cesantes, dependientes d e l  Ministerio de la Gobernación^ precedido del artículo correspondiente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi* eial.—S® halla de venta en el mismo Almacén de la G a ce ta  
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Isabel, Reina de Hungría* 
Cuarenta Horas en las Monjas Trinitarias,


